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Contrato de Reaseguro
Cuota Parte

Protecclón do pagos 2008

celebrado entre

BBVASEGUROS S.A, DE SEGT

(denominada a continuación la "i
de una parte,

CNP IAM con domlcllio Madrld, España

(denominada a cont¡nuación el "Reasegurador"),
de otra parte.
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BBVA Seguros

Art¡culo 1

Art¡culo 2

Artlculo 3

Art¡culo 4

Art¡culo 5

OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es cubrir en foma de
reaseguro cuota parte los negocios descritos en el Aflexo I
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MONEDA

Toda cesión reasegurada bajo las condicione de este
contrato se efecluará en la moneda de la póliza original

netexcró¡.¡ DE LA cEDENTE

La Cedente retendrá la cuota establecida en el Anexo I del
negoc¡o orig¡nal cedido.

RESPONSABILIDAD DE LA REASEGURADORA

La responsabil¡dad de la Reaseguradora empezará
simultáneamente con la de la Cedente. La responsabilidad
de la Reaseguradora cesará simultáneamente con la de la
Cedente.

PRIMAS OE REASEGURO

Las primas de reaseguro se establecen en el Anexo I

t(
:11i1ñ.

BBVASEGUROS. S-4" de Segurcs y Reáscguros

Alcalá, 17.28014L4adrid Tel.:902 1200 l0.tax:91 3747266



BBVA Seguros

Articulo 6

Artlculo 7

COMISIONES DE REASEGURO

SINIESTROS
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La Cedente proporcionará mensualmente a Ia
Reaseguradora un listado de siniestros pagados y
pendientes durante el periodo con la información que se
menciona en el articulo 1 1 .

La Cedente estará facultada para reconocer, rehusar o
negociar la indemnización de s¡niestros y la Reaseguradora
estará l¡gada a todas las dec¡siones de la Cedente.

r,t-

CUENTAS

Todas las operaciones que resulten de la aplicaciÓn de este

contrato serán recog¡das por la Cedente en un solo Estado

de Cuenta, el cual será cerrado trimestralmente. Dentro de

los treinta dias s¡guientes al vencim¡ento de cada tr¡mestre,
la Cedente elaborará el Estado de Cuenta correspondiente

a dicho per¡odo, debiendo comunicar la Reaseguradora su

conformidad o reparos a la m¡sma dentro de los treinta dlas
siguientes a la fecha de recepc¡óni si transcurr¡do dicho
plazo la Cedente no recibiera notiflcación alguna, aquella

se considerará aprobada, quedando, sin embargo, la

posibilidad de rectificación de todo error advertido
posteriomente en el Estado de Cuenta próximo.

E(
BBVASEGURoS, Sá, de Seguro! y Rcascguros

Alcelá, 17 28014 tvládrid .Tel.:902 1200 10.Fax:91 374 72 66

Artlculo 8

La Reaseguradora pagará a la Cedente las c¡m¡s¡ones que

se establecen en el Anexo L Consecuentemente, la

Cedente se hará cargo de todos los gastos y costes
relacionados con la póliza original.
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Art¡culo 9

Las cuentas se enviarán de la siguiente forma:

- Primas cedidas a la Reaseguradora durante el periodo

más
- Depósito de primas del m¡smo trimestre del año anler¡or

más
- lntereses del depósito
menos
- Com¡siones debidas a la Cedente durante el périodo

menos
- Depósito de primas constitu¡do en el lrimestre

menos
- Sin¡estros pagados duranle el periodo

Además la cuenta del primer trimestre de cada año incluirá,
si procede, part¡c¡pac¡ón en ben€ficios correspond¡ente al

ejercicio anterior.

Los saldos deudores serán cancelados en el plazo de 30
dias después del cierre de cuentas trimestrales.

La Reaseguradora procederá al pago de los saldos dentro
de los treinta dlas s¡gu¡entes a la fecha de recepción de
dicha documentación.

DEPOSITO OE PRIMAS

Al f¡nal de cada tr¡mestre y por el término de un año, la
Cedente retendrá en su poder el porcentaie que se estipula
en el Anexo I de las primas cedidas netas de anulaciones y

extornos durañte dicho trimestre a t¡tulo de depós¡to de
pr¡mas no consumidas.

El depósito retenido devengará un interés a favor de la
Reaseguradora hasta el momento de su reintegro, el cual

E?
BBVASEGUROS. S-4. dc Scguros y Rcaseguros

Alcalá. 17.28014 Madrid.lel.:902 12 00 10 . Fax: 91 374 72 66
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Artículo l0

Artículo 11

quedará frjado en el Anexo 1 o en los sucesivos

suplementos deb¡damente suscritos por las partes.

En caso de cancelación del presente contrato, este

depósito le será reembolsado a la Reaseguradora en la

medida en que se vaya extinguiendo la cobertura de los

riesgos que Io originaron.

DOCUMENTACION

Una copia de la póliza original, boletín de adhesión y
certificado individual de seguro se adjuntan al contrato
formando parte integrante del mismo.

ADMINISTRACION DEL NEGOCIO

La Cedente se compromete a fac¡l¡tar a la Reaseguradora
información trimestral lo suficientemente detallada de la
cartera reasegurada que le permita hacer un seguimiento
de la tasa de penetración, volumen de primas, siniestros,
etc., bien a través de la Cedente, bien a través de la
entidad que de común acuerdo con la Reaseguradora se
establezca.

ry
iE<A
HrdT BBVASEGURoS, S.A. de Seguro. y Reasegurcs

Alcelá, 17.28014 M.drid.Tel.:902 12 00 10 . tax: 91 374 72 66
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1) CERTIFTCADOS EN VIGOR

Número de certifcado
Nombre y apellidos, NlF, fecha de nacimiento, d¡rección.

código profesión y estado Imort del asegurado

Sexo
Fecha do sfecto de las coberturas
Asalar¡ado o autónomo
T¡po de contrato s¡ e3 asalariado
T¡po de créd¡to (personál b hipotecario) a int8l'és del
mismo
Fecha de inicio del créd¡to

Fecha del f¡n del crédlto
Ourac¡ón del crédito
lmporle inic¡al del créd¡to
Cuota de amortización mensual
Pr¡ma
Forma de pago de la prima

En caso de que exista una extraprima en Ia lncapac¡dad
Permanente Absoluta, causa de la misma y porcentaie

aplicado,

2) CANCELACIONES

- Misma informac¡ón que para las pól¡zas en vigor con:

- Fecha y motivo de la cancelacióñ

3) STNTESTROS
- M¡sma información que para las pólizas en Mgor con:
- Número de siniesro
- Tipo de siniestro (¡ncapacidad temporal o desempleo)
- En caso de s¡niestro de ¡ncapacidad temporal especifcar
s¡ la causa o accidental o no
- Fecha del s¡niestro
- Fecha de comun¡cación del s¡n¡estro
- Causa del siniestro (en caso de ¡ncapacidad temporal:
motivó de la baja y en caso de desempleo motivo del

BBVASEGURoS. S.A, dc Scguros y Rees.guros
Alcalá, 17.28014 Mádrid.Tel.:902 l2 0O 10 . Fax: 91 374 72 65
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Artlculo 13

mismo)
- En caso de trabajadores autónomos esp€cif¡car si está
dado de alta o no por la cobertura de incapacidad temporal
en la Seguridad Social
- Control médico
- Durac¡ón estimada de la ¡ncapacidad temporal .

- Fecha del primer pago
- Fecha del último pago. En caso de desempleo y de no

haberse agotado las '12 prestaciones por siniestro,
especilicar s¡ el asegurado ha encontrado empleo o el

INEM ha dado de pagar por no tener derecho a percib¡r 12

mensualidades
- Fecha de in¡c¡o del perlodo pagado.
- Fecha de lin del perjodo pagado

- Cant¡dades pagadas hasta la fecha
- Reserva pendiente

- Código de situac¡ón (cenado, pendiente, denegado

espec¡flcando el motivo, etc.)

GASTOS

Cada una de las partes mntratantes sufragará los gastos

de su correspondenc¡a, telegramas. envío de documentos
y/o de fondos y otros sim¡lares.

ERRORES Y OMISIONES

Queda entend¡do y convenido que cualquier error u omisión
involuntario, sea de parte de la Cedente o del
Reasegurador. no invalidará el presente contrato, debaendo
uno u otro restablecer la s¡tuación que habr¡a ocupado s¡ tal
error u om¡sión no hub¡era s¡do cometido

E?
BBVASEGUROS, S,A. de Seguros y RcEseguros

Alcalá. l7 28014 Madrid.T.l.:902 i2 00 10.tax: 9l 374 72 66

Art¡culo 12



BBVA Seguros

Artlculo 14

Articulo 15

El Reasegurador queda facultado para hacer exam¡nar, por

un encargado suyo y en las of¡cinas de la Cedente, todos
los documentos, aclas y registros referenles a los nagocios
comprendidos en el presente conlrato

INSPECCION DE LIBROS

ARBITRAJE Y LEY APLICABLE

BBVASEGUROS. S.A. d€ Segurce y Reesegurct

A¡calá, 17.28014 Madrid.Tel.i 902 l2 00 10.Fax:91 374 72 66
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Artlculo l6

El presente Contrato toma efecto en la fecha que se

determina en elAnexo I

Se concluye por un plazo ¡ndeterminado de t¡empo, a

E?

1. Toda controvers¡a que pudiera suscilarse entre las
partes contratantes en cuanto a la interpretación o
validez del presente contrato - incluso después de
haber expirado el mismo - será somet¡da a la dec¡sión
de un árbitro. S¡n embargo, dicho árb¡tro no será
competente para eventuales demandas por el pago de
saldos reconocidos.

2 En caso de oue las Dartes no acordaran otfa cosa, el
árbitro deberá tener conocimientos y experienc¡as bien
fundados en materia de seguro de Mda o reaseguro de
Mda.

3. El Pres¡dente de la Cámara de Comercio e lnduslria de
Madrid nombrará al árbitro consensuado por las dos
oartes (CEDENTE Y REASEGURADOR),
lometiéndoie ambas partes a las reglas de la Corte de
Arbitraie de dicha Cáóara. El arbitraie será de derecho

4. Cada parte contratante se compromele a cumplir. sin
demorá, el laudo pronunc¡ado por el árbitro.

EFECTO OURACION y CANCELACION
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menos que sea denunc¡ado por cua¡quiera de las partes

mediante carta certif¡cada o telefax enviado con un plazo

de anticipación no inferir a tres meses respecto de la fecha

de cada venc¡miento a contar desde la conclus¡ón.

En Caso de cancelación definitiva del contrato se

establecerá lo ¡ndicado en el apartado "Tratam¡ento de la

cartera en caso de cancelación del Contrato" del Anexo I

Negativa formal al cumplimiento de alguna de las

eslipulac¡ones de este Contrato.

S¡ perdiera una cant¡dad superior al tercio de la suma de su

Capital Social o Fondo Mutual y sus Reseryas
Petrimoniales.

Si se hiciera imposible, de hecho o de derecho, el

cumpl¡miento del Contrato, por razones no tmputables a la
parle resolutoria del mismo.

La parte resolutor¡a podrá optar, baio estos §upuestos, por
una ret¡rada de cártera.

BBVASEGUROS, S.A. de S€9uros y Re¿seguros

Alce¡á, l7 28014Mádrid.Tel.:902r200r0 Fax: 9t 3747266

Sin perju¡c¡o de cuanto queda establecido en los párrafos

anteriores, cualqu¡era de las partes podrá resolver el

presente Contrato con anterioridad a la fecha señalada, sin

necesidad de atenerse a un plazo de resc¡sión, si la otra

incurriese en cualquiera de los casos sigu¡entes:

Si entrara en concurso o suspens¡ón de pagos o se viera
forzada a aceptar un ¡nterventor nombrado por un
Organismo Oficial o por una junta de acreedores.

Si se fusionase con otra entidad o modificase
considerablemente situación de propiedad o dom¡nio.
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Hecho y firmado

en Madrid el 3 ,
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y en Madrid, el 3 I
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BBVASEGUROS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

&w EEVASEGUROS. S,A. dc Seguros y Rrasegums
Alcalá, 17 . 28014 Madrid.fel.: 902 12 00 10. Fa¡:91 374 72 66



BBVA Seguros

Contrato de Reaseguro Cuota Parte

Protección de pagos año 2008 - ANEXO I

Celebrado entre

BBVASEGUROS S.A. OE SEGUROS Y REASEGUROS (denominada a continuación la
"Cedente"), de una parte,

Y CNP IAM (denominada a continuación la "Reaseguradora") de otra parte

Cedente: BBVA SEGUROS

Nombre del
Grupo:

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A

Tipo de
Reaseguro:

Participación
de la Cedente

Participación
del
Reasegurador

Aseg u rados:

Obje

2Oo/o del 10oo/o

30% &/ so%

Titulares que contratan un crédito hipotecario o personal con
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria así como los titulares de la
Tarjeta Fácil BBVA a partir de la fecha de entrada en vigor
de la primera adhesión afecta a este contrato.

Sólo se reasegurará Desempleo e lncapacidad Temporal.

Edad de cobertura: entre 14 y 60 años. 65 al vencimiento.

En el caso de Desempleo o lncapacidad temporal del
Asegurado, el pago al Asegurado de una indemnización
mensual.

Quedan cubiertas bajo este contrato las garantías de
lncapacidad Temporal ylo Desempleo, de aquellos
productos comerc¡al¡zados por BBVA Seguros, S.4., tanto

EEVASEGUROS, S.A. de S.gu.os y Reeseguros

Alcálá, 17.28014 Medrid.Tel.:902 l2 00 l0.tax:91 374 72 66
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Reaseguro Obligatorio en Cuota Parte de las garantías de
Desempleo e lncapacidad Temporal.

E?
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las ligadas a la garantía de Fallecimiento como las del
produito para créditos hipotecarios en la modalidad de prima

única no iigado a fallecimiento. Asimismo quedan cub¡ertos

bajo el prelente contrato los productos comercializados por

BtiVA Seguros tanto en España como en Portugal'
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Cobertura: Re cto a m le

En el caso de Desempleo del Asegurado, y después de 30
dias de franquicia, la cobertura garantiza por cada día de
Desempleo:

. una indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota
actual mensual del Crédito

. En el caso de la Tarjeta Fácil BBVA' una
indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota
aplazada mensual que figure en el últ¡mo extracto de
cuenta mensual, emitido inmed¡atamente antes de la

ocurrencia del siniestro (en el extracto de cuenta
debe figurar la cuota fiia mensual o el porcentaje del
importe aplazado que se devuelve mensualmente).

La indemnización se pagará mensualmente por cada dia
continuo de Desempleo hasta un máx¡mo de

. 12 meses, o el fin del crédito

¡ 6 meses para la Tarjeta Fácil BBVA, o la liquidación
de las cuotas mensuales aplazadas pend¡entes que
figuren en el últ¡mo extracto de cuenta mensual,
emitido ¡nmed¡atamente antes de la ocurrencia del
siniestro.

La garantía será restablec¡da completamente
como el Asegurado haya estado empleado
consecutivos.

El máximo periodo de lndemnización durante la duración
total del crédito será de 36 meses.

tan pronto
6 meses

cto a lnca Tem oral

En el caso de lncapacidad Total Temporal del Asegurado
para llevar a cabo su actividad profesional debido a

accidente o enfermedad y para la cual se requiere asistencia
médica, la cobertura garantiza, después de 30 días de
franquicia y por cada día de lncapacidad Temporal:

SBVASEGUROS, S.A de Stguros y Reaseguros

Alcalá. l7'28014 N4adrid.Tel.:902 l2 00 l0.tax: 91 374 72 66
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. una indemnización diaria igual a 't /30 de la cuota
actual mensual del Crédito.

. En el caso de la Tarjeta Fácil BBVA' una
indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota aplazada
mensual que figure en el último extracto de cuenta
mensual, emitido inmediatamente antes de la

ocurrencia del siniestro (en el extracto de cuenta debe
figurar la cuota fija mensual o el porcentaie del
importe aplazado que se devuelve mensualmente).

La indemnización se pagará mensualmente por cada día
continuo de lncapacidad Temporal hasta un máximo de:

o 12 meses o el fin del Crédito.

. 6 meses para la Tarjeta Fácil BBVA, o la liquidación
de las cuotas mensuales aplazadas pendientes que
figuren en el último extracto de cuenta mensual,
emitido inmed¡atamente antes de la ocurrencia del
sin¡estro.

La garantla será restablecida completamente tan pronto
como el Asegurado haya vuelto al desempeño de su
actividad profesional por l mes si el siguiente siniestro es
por causa diferente, o 6 meses consecutivos si es por la

misma causa.

El máximo Periodo de indemnización durante la duración
total del Crédito será de 36 meses.

Opciones

Coberturas separadas:

-lncapacidad Temporal paa trabaiadores autónomos,
funcionarios y trabajadores asalariados sin derecho a
prestación de desempleo.

-Desempleo para el resto de trabajadores asalariados.

Cobertura conjunta:

-lncapacidad Temporal y Desempleo para trabajadores
asalariados con derecho a prestac¡ón por desempleo.

E?
6 *¡P'!6

BBVASEGUROS, 5.A. de S.guros y Reaicguros
Alcelá, l7 28014 M¿drid.fel.:902 12 00 10.tar:91 374 72 66
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Límite de
lndemnización:

Periodo de
Carencia:

Periodo de
Cobertura:

Garantia de
tasas:

Créditos Personales:

Hasta un máximo de 901,52 € por Asegurado al mes o la
cuota actual mensual del Crédito, cualquiera que sea menor.

Créditos Hiootecarios:

Hasta un máximo de 1.352,28 € por Asegurado al mes o la
cuota actual mensual del Crédito, cualquiera que sea menor.

Tarieta Fácil BBVA:

Hasta un máximo de 300€ por Asegurado al mes o la cuota
fi¡a mensual que figure en el último extracto de cuenta
mensual emitido inmediatamente antes de la ocurrencia del
siniestro (o el porcentaie del importe aplazado que se
devuelve mensualmente), cualquiera que sea menor.

El contrato es de duración anual. Por lo tanto, la Cedente y
el Reasegurador se reservan el derecho de revisar los
términos y condiciones del mismo a cada vencimiento anual.

Las tasas establecidas se mantendrán durante un periodo de
10 años para el negocio suscr¡to durante el año de vigencia
del contrato excepto en el caso de la Tarjeta Fácil BBVA en
el que cada año se podrán modificar las condiciones tanto
de la nueva producción como de la cartera.

E?
BBVASEGUROS, S.A. de Seguros y Heascguros

Alcalá. l7 28014 Madr¡d .Ttl.: 902 12 00 l0 tax: 91 374 72 66

Resoecto a Desempleo

3 meses.

El periodo de carencia se computa desde la fecha de efecto
de seguro (misma fecha que la de concesión del crédito)
hasta el momento en que el Asegurado t¡ene conocimiento
de su paso a la situación de desempleo.

Respecto a lncaoacidad Temporal

1 mes y sólo en el caso de lncapacidad Temporal por
enfermedad.

El per¡odo de carencia se aplica una vez al efecto.



BBVA Seguros

Tratamiento de
la carteta en
caso de
cancelación del
Contrato:

Gond iciones:

Prima Bruta
Anual de
Reaseguro:

En caso de cancelación definitiva del contrato

1 . Las pólizas a prima periódica se seguirán cediendo al
contiato hasta que se agote el perlodo de garantía de
tasas.

2. Las pólizas a prima única (personales e hipotecarios)
se seguirán cediendo al contrato hasta su
vencim¡ento, con un máximo de 10 años a contar
desde la fecha de efecto de la póliza original.

Según Póliza Original, Boletín de Adhesión y Certificado
lndividual de Seguro.

La cobertura debe ser contratada por el titular a la fecha de
contratación del Crédito.

En el caso de que haya más de un titular para el mismo
Crédito, deberá optarse por uno de ellos como Asegurado.

CREDIT OS PERSONAL ES E HIPOTECARIOS

Coberturas separadas:

lncapacidad Temporal

- 0,80% de la cuota anual, antes de impuestos' para una
suma asegurada equivalente al 100% de la cuota.

- O,40% de la cuota anual, antes de impuestos' .para una
suma asegurada equivalente al 50% de la cuota.

Desempleo

- 0,80 % de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegurada equivalente al 100% de la cuota.

- 0,4O % de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegurada equivalente al 50% de la cuota.

Cobertu ra coniunta:

lncapacidad Temporal y Desempleo

BBVASEGURoS. S.A. de Seguros y Reasegurcs

Alca¡á, l7.280¡4 N4adr¡d fcl.:902 l2 00 10 Fax:91 374 72 66
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Comisión de
Reaseguro:

Depósito de
Pr¡mas:

Fecha de
Efecto:

Gestión de
Siniestros

- 1,60 % de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegurada equ¡valente al t00% de la cuota.

- 0,80% de la cuota anual, antes de impuestos' para una
suma asegurada equivalente al 50% de la cuota

TARJETA FAC IL BBVA

0,87o mensual sobre la cuota monsual que esté en vigor
en cada renovación anual de la tarieta

La cesión de primas al reaseguro será anual aun en el caso
de que originalmente se haga a prima única (duración
máxima l0 años).

No hay

35o/o.

La Cedente abonará a la Reaseguradora un interés de
4,7 45o/o equivalente al EURIBOR a 3111212007

El presente suplemento entra en v¡gor el 01 de enero de
2008

La Cedente y La Reaseguradora han alcanzado un acuerdo
para que GLOBAL Y CONTROL SERVICES, S.A.U.
CORREDURÍA DE SEGUROS (AON SERVICES ASUMA IOS

servicios de gestión y tram¡tación de siniestros, según lo
establecido en el Contrato Mercantil de Prestación de
Servicios firmado por las partes el 1 de Enero de 2008.

E?
BBVASEGUROS, 5.A. de Seguros y Reaseguros

Alcalá. l7 . 28014 Mádrid -fcl.: 902 l2 00 l0- Fax: 91 374 72 66
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BBVASEGUROS S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

y en Madrid , el 3 ¿/- áJ,e? á Ía¡¡

BBVASEGURoS, 5.A. de Seguros y Reaseguros

Alcalá. l7 .28014 M¿drid.Tcl.:902 l2 0O l0 Eax:91 374 72 66
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Saludos cordiales'

BBV SEGUROS
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CNP
Nieves Llacera
c/ Ochandiano 10, 2 planta
28046 MADRID

Madrid, 29 de septiembre de 2008

Estimadoa Sr. Nieves Llacera

Como es habitual en eStas fechas nos encontramos revisando las condiciones de los

contratos de reaseguro de No Vida que mantenemos con ustedes. Para el buen orden y

conforme a [o establecido en los contratos, nos permitimos avisarles mediante la

presente de la cancelación provisional de los siguientes tratados con efecto 3l/12108:

coNTRATo PlnrlcrPlctÓx

PROTECCION DE PAGOS 2OO8_NEGOCIO PROOUCCION 30%

Les agtadeceríamos tengan la amabilidad de acusamos recibo, mediante la devolución

de duplicado del presente escrito.

Saludos cordiales,

BBV SEGUROS CNI'

*Q'L'ss'

t{
BBVASTGUROS, S.A. de 5€guro5 y Re¿seguros

Alcalá, l7 28014 N¡¿drid.Tel.:902 1200 10 Fax:91 37472 66
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Contrato de Reaseguro
Cuota Parte

Protocclón d6 pagos 2008

celebrado entreI
t
a
É-i
j

i
J
&
É

i
t
{
,
.É

6

!
I
.t

i
EI
i
It{
s
c

-:
Iq
I

v

BBVASEGUROS S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS EN MAdfid

(denom¡nada a continuac¡ón la "Compañia"),
de una parte,

CNP IAM con domlclllo Madrid, España

(denominada a cont¡nuación el "Reasegurador"),
de otra parte.

^.TEEG)!r, EBVASEGUROS, S,A. d. Segurci y Re¿legurcs
Alcálá. 17 28014 Madr¡d . lrt.i 902 12 00 l0 . tax: 9l 374 72 66
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BBVA Seguros

Artlculo 1

Art¡culo 2

Artlculo 3

Artlculo 4

Artlculo 5
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RETENCIÓN DE LA CEDENTE

La Cedente retendrá la cuota establecida en el Anexo I del
negocio or¡ginal cedido.

RESPONSABILIDAD DE LA REASEGURAOORA

La responsab¡lidad de la Reaseguradora empezará
simultáneamente con la de la Cedente. La responsabil¡dad
de la Reaseguradora cesará s¡multáneamente con la de la
Cedente.

PRIMAS DE REASEGURO

Las primas de reaseguro se establecen en el Anexo I

BBVAsEGUBoS. S.A. dt ScguÍos y Reasegurct
Alcálá, 17.28014 ¡¡adrid.Tel.:902 12 00 10 . tax: 91 374 72 66

OB,ETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es cubrir en forma de
reaseguro cuota parte los negocios descritos en ol Anexo l.

MONEDA

Toda ces¡ón reásegurada bajo las condic¡one de este
contraio se efecluará en la moneda de la pÓl¡za original

*



BBVA Seguros

Articulo 6

Art¡culo 7

Artlculo 8

La Reaseguradora pagará a Ia Cedente las comisionés que

se eslablecen en el Anexo l. Consecuentemente, la
Cedente se hará cargo-d6 totl6§1os grast<is y msles
relac¡onados con la póliza orig¡nal.

COMISIONES DE REASEGURO

SINIESTROSI
§
s

I
5

!
T

&
i

3

\
g

t
É

E

!

T
.t

;
E

n
t
I
3

3
5

{
B
BIII

La Cedente proporcionará mensualmente a la
Reaseguradora un listado de siniestros pagados y
pendientes durante el periodo con la informac¡ón que se
menc¡ona en el art¡culo 1 1.

La Cedente estará facultada para reconocer, rehusar o
negoc¡ar la indemnización de s¡niestros y la Reaseguradora
estará l¡gada a todas las decisiones de la Cedente.

t{

CUENTAS

Todas las operaciones que resulten de la aplicación de esle

contrato serán recogidas por la Cedente en un solo Estado

de Cuenta, el cual será cerrado tr¡mestralmente. Oentro de

los tre¡nta dlas siguientes al vencimiento de cada trimeslre.

la Cedente elaborará el Estado de Cuenta correspondiente

a d¡cho per¡odo, deb¡endo comunicar la Reaseguradora su

conformidad o reparos a la misma dentro de los treinta dlas
sigu¡entes a Ia fecha de recepción; s¡ transcurrido dicho
plazo la Cedente no recibiera notificac¡ón alguna. aquella
se considerará aprobada, quedando, sin embargo, la
posibilidad de rectificación de todo error advertido
posteriormente en el Estado de Cuenta próx¡mo.

-.qr""-l
BBVASEGUROS, S.A, de Seguros y Rea*guros

Alcalá, r7.28014 Madrid.Tel.:9O2 l2 0O 10 . Fax: 91 374 72 66
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Art¡culo 9

Las cuentas se enviarán de la s¡guiente forma:

- Primas cad¡das a la Reaseguradora durante el periodo

más
- Depósito de primas del mismo trimestre del año anlerior

más
- lntareses del depós¡to
menos
- Comlsiones deb¡das a la Cedente durante el periodo

menos
- Oepósito de primas constitu¡do en el tr¡mestre

menos
- S¡n¡estros pagados durante sl periodo

Además la cuenta del primer tímestre de cada año incluirá,
si procede, partic¡pación en beneficios correspondiente al

ejercic¡o anterior.

Los saldos deudores serán cancelados en el plazo de 30

d¡as después del cierre de cuentas trimestrales.

La Reaseguradora procederá al pago de los saldos dentro
de los tre¡nta dlas siguientes a la fecha de recepción de
dicha documentación.

DEPOSITO DE PRIMAS

El deñsito retenido devengará un interés a favor de la
uradora hasta el momento de su reintegro, el cual

Al f¡nal de cada trimestre y por el término de un año, la
Cedente retendrá en su poder el porcentaje que se estipula
en elAnexol de las pr¡mas cedidas netas de anulac¡ones y

elomos durante dicho trimestre a titulo de depósito de
primas no consum¡das.

BBVASEGUROS, 5.A. de Seguros y Reaseguro5

Alcelá, 17.28014Madrid Tel.:902 l200 10.Fax:91 3747266*



BBVA Seguros

quedará fijado en el Anexo 1 o en los sucesivos

suplementos debidamente suscritos por las partes

En caso de cancelación del presente contrato, este

depós¡to le será reembolsado a la Reaseguradora en la

medida en que se vaya extinguiendo la cobertura de los

riesgos que lo originaron.

DOCUMENTACION

Una copia de la póliza original, boletin de adhesión y
certificado individual de seguro se adiuntan al contrato
formando parte integrante del mismo.

La Cedente se compromete a facilitar a la Reaseguradora
información tr¡mestral lo suficientemente detallada de la
cartera reasegurada que le permita hacer un seguimiento
de la tasa de penetración, volumen de primas, siniestros,
etc., bien a través de la Cedente, bien a través de la
entidad que de común acuerdo con la Reaseguradora se
establezca.
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Articulo 10

Artículo 1'l

t

BBVASEGUROS, S.A. de Seguros y Realeguros
Alcálá. 17.28014 Madrid .Tel.:902 l2 0O 10. Fex:91 374 72 66

ADMINISTRACION DEL NEGOCIO
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1) CERTTFICADOS EN VIGOR

Número de certif¡cado
Nombre y apellidos, NlF, fecha de nac¡miento, dirección,

código profesión y estado :imort del asegurado

Sexo
Fecha de efeclo de las coberturas
Asalar¡ado o autónomo
T¡po de contralo si es asalar¡ado
Tipo da créd¡to (personal b h¡potec€rio) e ¡nterés del

mismo
Fecha de inicio del créd¡to
Fecha de¡ f¡n del crédito
Duración del créd¡to
lmporte inicial del crédito
Cuota de rmortización mensual
Prima
Forma de pago de la prima

En caso de que exista una extraprima en la lncapacidad
Permanente Absoluta, cáusa de la m¡sma y porcentaje

aplicado,

2) CANCELACTONES

- Misma información que para las pólizas en v¡gor con
- Fecha y motivo de la cancelación

3) STNTESTROS
- Misma ¡nformación que para las pólizas en Vigor con:
- Número de siniestro
- Tipo de s¡niestro (¡ncapac¡dad temporal o desempleo)
- En caso de siniestro de ¡ncapacidad temporal espec¡f¡car

si la causa o acc¡denlal o no
- Fecha del sin¡estro
- Fecha de comunicación del sin¡estro
- Causa del s¡niestro (en caso de incapacidad temporal:
motivó de la baja y en caso de desempleo motivo del

BBVASEGUROS, S.A. dc Seguros y Reaseguros

Alcalá, 17.28014 Madrid.lel.:902 l2 00 10. Fáx:91 374 72 66
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Artlculo l2

Artlculo 13

m¡smo)
- En caso de trabajadores autónomos especif¡car s¡ está
dado de alta o no por la cobertura de incapac¡dad temporal
en la Seguridad Social
- Conlrol médico
- Durac¡ón estimada de la incapac¡dad temporal .

- Fecha del pr¡mer pago
- Fecha del último pago. En caso de desempleo y de no
haberse agotado las l2 prestaciones por siniestro,
especif¡car s¡ el asegurado ha en@ntrado empleo o el
INEM ha dado de pagaÍ por no tener derecho a perc¡bir.I2

mensual¡dades
- Fecha de inicio del periodo pagado.
- Fecha de fin del psriodo pagado
- Cantidades pagadas hasla la fecha
- Reserva pend¡ente

- Código de situac¡ón (cerado, pend¡ente, denegado

especificando el mot¡vo, etc.)

GASTOS

Cada una de las partes contratantes sufragará los gastos
de su correspondencia, telegramas, envío de documentos
y/o de fondos y otros similares.

ERRORES Y OMISIONES

Oueda entend¡do y convenido que cualquier error u omisión
involuntario, sea de parte de la Cedente o del
Reasegurador, no invalidará el presente contrato, deb¡endo
uno u otro restablecer la situación que habrfa ocupado si tal
error u omisión no hubiera sido comet¡do

BBVASEGUROS, 5.4. de Seguror y Seaseguros

Alcalá, l7.28014l,¡ádrid.Trl.:902 1200t0 Fax:91 374 72 66
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BBVA Seguros

Art¡culo l4

Artlculo 15

Artlculo l6

INSPECCION DE LIBROS

ARBITRAJE Y LEY APLICABLE

1. Toda controversia que pud¡era suscitarse entre las
partes contratantes en cuanto a la interpretac¡ón o
validez del presente contrato - ¡ncluso después de
haber exp¡rado el m¡smo - será somelida a la dec¡sión
de un árbitro. Sin embargo, d¡cho árbitro no será
competente para eventuales demandas por el pago de
saldos reconoc¡dos.

2. En caso de que las partes no acordaran otra cosa, el
árbitro deberá tener conocimientos y experiencias bien
fundados en materia de seguro de V¡da o reaseguro de
Mda.

3 El Presidente de la Cámare de Comercio e lndustr¡a de
Madrid nombrará al árb¡tro consensuado por las dospartes (CEOENTE y REASEGURADOR).
somet¡éndose ambas parles a las reglas de la Corte de
Arbitraje de dicha Cámara. El arbitraie será de derecho.

4. Cada parte contratante se compromete a cumplir, sin
demora, el laudo pronunciado por el árbrtro.

EFECTO OURACION y CANCELACION

Se concluye por un plazo indeterminado de t¡empo, a

BBVASEGUROS, S.A. de Seguror y Reareguros
Alc¿lá, 17 . 28014 N4adrid.Tel.:902 l2 00 l0 Fax:91 374 72 66
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El Reasegurador queda facultado para hacer examinar, por
un encargado suyo y en las ofic¡nas de la Cedente, todos
los documentos, aclas y registros referentes a los negocios
comprendidos en el presente contrato.

El presente Contrato toma efecto en la fecha que se
determina en el Anexo I _

*rr,,r,
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BBVA Seguros

menos que sea denunciado por cualquiera de las partes

mediante carta c€rt¡ficada o telefax enviado con un plazo

de anticipación no ¡nferir a tres meses respecto de la lecha

de cada vencim¡enlo a contar desde la conclusión.

S¡n perjuicio de cuanto queda establecido en los párrafos

anteriores. cualqu¡era de las partes podrá resolver el

presente Contrato con anterioridad a la fecha señalada, s¡n

neces¡dad de atenerse a un plazo de rescis¡Ón, si la otra

¡ncurr¡ese en cualqu¡era de los casos s¡gu¡entes:

Negativa formal al cumplim¡ento de alguna de las

est¡pulac¡ones de este Contrato.

S¡ perdiera una cantidad suPerior altercio de ¡a suma de su

Cap¡tal Soc¡al o Fondo Mutual y sus Reservas
Patr¡moniales.

Si entrara en concurso o suspensión de pagos o se v¡era

forzada a aceptar un interventor nombrado por un

Organismo Oficial o por una junla de acreedores.

Si se hic¡era imposible, de hecho o de derecho, el

cumplimiento del Contrato, por razones no imputables a la

parte resolutoria del mismo.

La parte resolutoria podrá optar, bajo estos supuestos. por
una retirada de cartera.
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,"_ " qjp BBvASnGUROS, S.A. de Seguro5 y Reaseguro3

Alcalá, l7 28014 N¡adrid .Tfl.: 902 1200 10.Fáx:91 374 72 66

En Caso de cancelación definitiva del contralo se

establecerá lo ¡ndicado en el apartado "Tralamiento de la

cartera en caso de cancelac¡ón del contrato" delAnexo l.

Si se fus¡onase con otra entidad o modificase

cons¡derablemente situación de propiedad o dominio.
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Hecho y firmado
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BBVASEGUROS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

y en Madrid, el 3 E*- /- lDf

BBVASEGUROS, S.A. de Seguros y Reeseguros

Alcalá, 17 . 28014 ¡.|¿drid Tel.: 902 12 00 10 Fax: 91 374 72 66
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BBVA Seguros

Contrato de Reaseguro Cuota Parte

Protección de pagos año 2008 - ANEXO I

Celebrado entre

BBVASEGUROS S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (denominada a cont¡nuación la
"Cedente"), de una parte,

Y CNP IAM (denominada a continuac¡ón la "Reaseguradora") de otra parte

Cedente: BBVA SEGUROS

Nombre del
Grupo:

Banco Bilbao V¡zcaya Argentaria S.A
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Tipo de
Reaseguro:

Participación
de la Cedente

Participación
del
Reasegu rador

Aseg urados:

Reaseguro Obligatorio en Cuota Parte de las garantías de
Desempleo e lncapacidad Temporal.

20% del 1O0%
¿oú5 -. ?d I

2.1"2 -> zr. 7.

30%
/,/

/-,¿ .-rl, d

ao@

,'*,

En el caso de Desempleo o lncapacidad temporal del
Asegurado, el pago al Asegurado de una indemnización
mensual.

Quedan cubiertas bajo este contrato las garantÍas de
lncapacidad Temporal ylo Desempleo, de aquellos
productos comercializados por BBVA Seguros, S.A., tanto

Objeto:

E?

7

t,,.'';
td l" ,,r

Titulares que contratan un crédito h¡potecar¡o o personal con
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria así como los titulares de la
Tarjeta Fácil BBVA a partir de la fecha de entrada en vigor
de la primera adhesión afecta a este contrato.

Sólo se reasegurará Desempleo e lncapac¡dad Temporal.

Edad de cobertura: entre 14 y 60 años. 65 al vencimiento.

6BVASEGUROS. S.A. de S€guros y Reaseguros

Alcelá, l7 28014 ¡/adrid Tel.: 902 ¡2 00 10 . Fax: 91 374 72 66



BBVA Segu ros

las ligadas a la garantÍa de Fallecimiento como las del
producto para créditos h¡potecarios en la modalidad de prima
única no ligado a fallecimiento. Asimismo quedan cubiertos
bajo el presente contrato los productos comercializados por
BBVA Seguros tanto en España como en Portugal.

Cobertura: Resoecto a Desemoleo:

En el caso de Desempleo del Asegurado, y después de 30
días de franquicia, la cobertura garanliza por cada día de
Desempleo:

. una indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota
actual mensual del Crédito

. En el caso de la Tarjeta Fácil BBVA' una
indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota
aplazada mensual que figure en el último extracto de
cuenta mensual, emitido inmed¡atamente antes de la
ocurrencia del siniestro (en el extracto de cuenta
debe figurar la cuota fija mensual o el porcentaje del
importe aplazado que se devuelve mensualmente).

La indemnización se pagará mensualmente por cada día
continuo de Desempleo hasta un máximo de

o 12 meses, o el fin del crédito

6 meses para la Tarjeta Fácil BBVA, o la liquidación
de las cuotas mensuales aplazadas pendientes que
figuren en el último extracto de cuenta mensual,
emitido inmediatamente antes de la ocurrencia del
siniestro.

La garantía será restablecida completamente tan pronto
como el Asegurado haya estado empleado 6 meses
consecutivos.

El máx¡mo periodo de lndemnización durante la duración
total del crédito será de 36 meses.

Resoecto a lncao acidad TemDoral

En el caso de lncapacidad Total Temporal del Asegurado
para llevar a cabo su actividad profesional debido a
accidente o enfermedad y para la cual se requiere asistencia
médica, la cobertura garantiza, después de 30 dias de
franquicia y por cada día de lncapacidad Temporal:

E?
EBVASEGUROS. S.A. de Scguros y Reaseguros

Alcalá, I7 28014 ¡¡adrid . lel.:902 1200 10'Fax:91 37472 66
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BBVA Seguros

. una indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota
actual mensual del Crédito.

. En el caso de la Tarjeta Fácil BBVA, una
indemnización diaria igual a 1/30 de la cuota aplazada
mensual que figure en el último extracto de cuenta
mensual, emitido inmediatamente antes de la
ocurrencia del siniestro (en el extracto de cuenta debe
figurar la cuota fija mensual o el porcentaje del
importe aplazado que se devuelve mensualmente).

La indemnización se pagará mensualmente por cada día
continuo de lncapacidad Temporal hasta un máximo de:

o 12 meses o el fin del Crédito.

6 meses para la Tarjeta Fácil BBVA, o la liquidaciÓn
de las cuotas mensuales aplazadas pendientes que
figuren en el último extracto de cuenta mensual,
emitido inmediatamente antes de la ocurrencia del
sin¡estro.

E?

La gaÍantía será restablecida completamente tan pronto
como el Asegurado haya vuelto al desempeño de su
actividad profesional por I mes si el siguiente siniestro es
por causa d¡ferente, o 6 meses consecutivos si es por la
misma causa.

El máximo Periodo de indemnización durante la duración
total del Crédito será de 36 meses.

Oociones

Coberturas separadas:

-lncapacidad Temporal para trabajadores autónomos,
funcionarios y trabajadores asalariados sin derecho a
prestac¡ón de desempleo.

-Desempleo para el resto de trabajadores asalariados.

Cobertura conjunta:

-lncapacidad Temporal y Desempleo para trabajadores
asalariados con derecho a prestación por desempleo.
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BBVASEGUROS, S.A. de Seguros y Reaseguros
Alcalá. l7.28014Madrid.Tcl.:902 1200 l0 Fax:91 374 72 66



BBVA Seguros

Limite de
lndemnización:

Periodo de
Carencia:

Periodo de
Cobertura:

Garantia de
tasas:

Hasta un máximo de 1.352,28 € por Asegurado al mes o la
cuota actual mensual del Crédito, cualquiera que sea menor.

Tarieta Fácil BBVA:

Hasta un máximo de 300€ por Asegurado al mes o la cuota
fija mensual que figure en el último extracto de cuenta
mensual emitido inmediatamente antes de la ocurrencia del
siniestro (o el porcentaje del importe aplazado que se
devuelve mensualmente), cualquiera que sea menor.

El periodo de carencia se computa desde la fecha de efecto
de seguro (misma fecha que la de concesión del crédito)
hasta el momento en que el Asegurado tiene conocimiento
de su paso a la situación de desempleo.

Resoecto a lncapac¡dad Temporal

1 mes y sólo en el caso de lncapacidad Temporal por
enfermedad.

El periodo de carencia se aplica una vez al efecto.

El contrato es de duración anual. Por lo tanto, la Cedente y
el Reasegurador se reservan el derecho de revisar los
términos y condiciones del m¡smo a cada vencimiento anual.
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Créditos Personales:

Hasta un máximo de 901,52 € por Asegurado al mes o la
cuota actual mensual del Crédito, cualquiera que sea menor.

Créditos Hipotecar¡os:

Respecto a Desempleo

3 meses.

Las tasas establecidas se mantendrán durante un periodo de
10 años para el negocio suscrito durante el año de vigencia
del contrato excepto en el caso de la Tarjeta Fácil BBVA en
el que cada año se podrán modificar las condiciones tanto
de la nueva producción como de la cartera.

BBVASEGUROS, S.A. de Segurcs y Rcaseguros
Alcalá, l7 . 28014 Madrid.lel.:902 12 0O 10. Fax:91 374 72 66



BBVA Seguros
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Condiciones:

Prima Bruta
Anual de
Reasegu ro:

En caso de cancelación definitiva del contrato

'l . Las pólizas a prima periódica se seguirán ced¡endo al
contrato hasta que se agote el período de garantia de
tasas.

2. Las pólizas a prima única (personales e hipotecarios)
se seguirán cediendo al contrato hasta su
venc¡miento, con un máximo de 10 años a contar
desde la fecha de efecto de la póliza original.

Según Póliza Original, Boletín de Adhesión y Certificado
lndividual de Seguro.

La cobertura debe ser contratada por el titular a la fecha de
contratación del Crédito.

En el caso de que haya más de un titular para el mismo
Crédito, deberá optarse por uno de ellos como Asegurado.

CREDITOS PERSONALES E HIPOTECARIO S

b rturas se ¡ada

lncapac¡dad Temporal

- 0,80% de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegu.ada equivalente al 100% de la cuota.

- 0,40o/o de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegurada equivalente al 50% de la cuota.

Desempleo

- 0,80 % de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegurada equivalente al 100% de la cuota.

- 0,4O % de la cuota anual, antes de impuestos, para una
suma asegurada equivalente al 50% de la cuota.

Cobertura coniunta:

lncapacidad Temporal y Desempleo

EBVASEGUROS, S.A. d. Scguros y Rcaregu¡os
Alcalá, 17 28014 Medrad.Tel.:902 l2 00 10 t¿r: 91 374 72 66

Tratamiento de
la cartera en
caso de
cancelac¡ón del
Contrato:
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BBVA Seguros
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Comisión de
Reaseguro:

Depósito de
Pr¡masl

Fecha de
Efector

Gestión de
Siniestros

- 1,60 o/o de la cuota anua¡, antes de impuestoe' para una
suma asegurada equivalente al l00o/o de la cuota-

- 0,80% de la cuota anual, antes de impuestos' para una
suma asegurada equivalente al 50% de la cuota

TARJ A FACIL BB

0,87o mensual sobre la cuota mensual que esté en vigor
en cada renovación anual de la tarieta

La cesión de primas al reaseguro será anual aun en el caso
de que originalmente se haga a prima única (duración
máxima '10 años).

No hay

35%.

La Cedente abonará a la Reaseguradora un interés de
4,745yo equivalente al EURIBOR a31l12l2OO7

El presente suplemento entra en vigor el 01 de enero de
2008

La Cedente y La Reaseguradora han alcanzado un acuerdo
para que GLOBAL Y CONTROL SERVICES, S.A.U.
CORREDURiA DE SEGUROS (AON SERVICES ASUMA IOS

servicios de gestión y tramitac¡ón de siniestros, según lo
establecido en el Contrato Mercantil de Prestac¡ón de
Servicios firmado por las partes el 1 de Enero de 2008.

R
BBVASEGUROS, S,A. dt Seguros y Rcascguros

Alcalá, I7 28014 Madrid . Iel.: 902 | 2 0O l0 Fax:91 3747266
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BBVA uros

Hecho y firmado por duplicado
en Madrid (España), el

BBVASEGUROS S,A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

y en Madrid , el 3 É!r*-" z¿ ¿af '

CNP IAM

BBVASEGUROS. 5.A. de Segurcs y Reasegums

Alcalá, 17.28014 [¡adrid.Tcf.: 902 ]2 00 10 . Fax: 91 374 72 66
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